
SE DISPONE EMITIR SELLOS POSTALES Y CONMEMORATIVO NACIMIENTO DE
ABRAHAM LINCOLN, EN CANTIDAD DE 6.620,000

DECRETO N°. 18, Aprobado el 5 de enero de 1960

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 17 del 22 de Enero de 1960

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

DECRETA:

Único: Emítanse a partir de la fecha 20 de Enero en curso los Seis Millones
Seiscientos Veinte Mil (6.620,00) sellos postales Aéreo y Ordinario de la emisión
conmemorativa del 150 aniversario del nacimiento de Abraham Lincoln, que fue
ordenado conforme Decreto No 24 del 12 de Febrero de 1959.

Dado en Casa Presidencial.- Managua, D.N., a los cinco días del mes de Enero de mil
novecientos sesenta.- (f) LUIS A. SOMOZA D ., Presidente de la República.- (f) KART
J.C.H. HUECK, Ministro de Hacienda y Crédito Público.
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